
 

  
DECISIÓN ADMINISTRATIVA 3/2020  
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.)  

 
 

 
Apruébase y adjudícase Licitación Pública N° 80-0021-LPU19. 
Adquisición de medicamentos antirretrovirales. 
Del: 21/01/2020; Boletín Oficial 22/01/2020. 

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-67044546-APN-DCYCMS#MSYDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 
de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y 
complementarias, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución N° 1522 de fecha 13 de agosto de 2019 del entonces MINISTERIO DE 
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL se autorizó la convocatoria de la Licitación Pública N° 80-0021-
LPU19 llevada a cabo con el objeto de adquirir medicamentos antirretrovirales para la entrega a pacientes 
con VIH/SIDA, a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 23.798 y, asimismo, no incurrir en un perjuicio a la 
salud de las personas bajo tratamiento y sin cobertura ante la posible falta de dichos productos. 
Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 29 de agosto de 2019 en la referida licitación, se 
presentaron las siguientes firmas: PHARMOS S.A., LABORATORIO DOSA S.A., MICROSULES 
ARGENTINA S.A. de S.C.I.I.A., LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A., GLAXOSMITHKLINE 
ARGENTINA S.A., LABORATORIOS RICHMOND S.A.C.I.F. y LABORATORIO LKM S.A. 
Que no se presentaron ofertas para el renglón 10. 
Que obra intervención e informe técnico de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), respecto de los productos cotizados por los 
oferentes en el presente procedimiento. 
Que la GERENCIA DE ACTIVIDADES EXTRA PROGRÁMATICAS de la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden de Trabajo N° 515/19. 
Que la DIRECCIÓN DE SIDA, ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL, HEPATITIS Y 
TUBERCULOSIS del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARRROLLO SOCIAL, elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a las ofertas presentadas en donde determinó el cumplimiento, 
por parte de las mismas, de las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares que rigió el llamado. 
Que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARRROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, económicos y financieros y técnicos 
preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación 
de Ofertas con fecha 8 de noviembre de 2019, recomendando las ofertas a adjudicar, las ofertas evaluadas y 
sugiriendo las ofertas a desestimar. 
Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL certificó la inexistencia de impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de 
Ofertas. 
Que en esta instancia, procede adjudicar la referida Licitación Pública, de conformidad con lo expuesto en 
el referido Dictamen de Evaluación de Ofertas. 
Que la firma LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. en atención a la situación sanitaria y demanda 
existente del producto, ha ofrecido una bonificación del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) sobre 
el renglón 8, la que se instrumentará sobre el valor total de dicho renglón, ascendiendo la misma a la suma 
de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTE ($ 153.273.120.-). 
Que se encuentra acreditada la existencia de crédito presupuestario para afrontar el presente gasto. 
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la 
intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y lo 
dispuesto por el artículo 9°, incisos d), e), f) y h) y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016 y sus modificatorios y normas complementarias. 
Por ello, 
El Jefe de Gabinete de Ministros decide: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 80-0021-LPU19 llevada a cabo para la adquisición de 
medicamentos antirretrovirales para la entrega a pacientes con VIH/SIDA, a fin de dar cumplimiento a la 
Ley N° 23.798 y, asimismo, no incurrir en un perjuicio a la salud de las personas bajo tratamiento y sin 
cobertura ante la posible falta de dichos productos. 
Art. 2°.- Declárase desierto el renglón 10. 
Art. 3°.- Déjese sin efecto la adquisición de los renglones 2 y 11. 
Art. 4°.- Desestímanse las ofertas de las firmas PHARMOS S.A. y LABORATORIO DOSA S.A. por lo 
expuesto en el Dictamen de Evaluación de Ofertas. 
Art. 5°.- Adjudícase la Licitación Pública N° 80-0021-LPU19, a favor de las firmas, por las cantidades y 
sumas que a continuación se detallan: 
LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. (CUIT N° 30-54464021-2) 
Renglón 4 por un total de 12.000 unidades……………………………............................................... $ 
2.734.800.- 
Renglón 8 por un total de 1.560.000 unidades…………………………………………………….…… $ 
284.650.080.- 
Renglón 9 por un total de 3.240.000 unidades……………………………………………….………… $ 
96.552.000.- 
Total…………………………………………………………………….…………………...………….....…… 
$ 383.936.880.- 
LABORATORIO LKM S.A. (CUIT N° 30-66172859-7) 
Renglón 1 por un total de 1.890.000 unidades………………………………………………..……….. 
$109.771.200.- 
Renglón 5 por un total de 2.160.000 unidades…………………………………………………………. $ 
44.431.200.- 
Total………………………………………………………………………………………………………… $ 
154.200.400.- 
LABORATORIOS RICHMOND S.A.C.I.F. (CUIT N° 30-50115282-6) 
Renglón 3 por un total de 1.800.000 unidades…………………………………………………………. $ 
41.580.000.- 
Renglón 6 por un total de 1.080.000 unidades…………………………………………………………. $ 
34.884.000.- 
Renglón 7 por un total de 720.000 unidades…………………………………………………………… $ 
7.848.000.- 
Total…………………………………………………………………………………………………………. $ 
84.312.000.- 
TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN……………………………………........................................................ $ 
622.451.280.- 
Art. 6°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE 
SALUD, a emitir las pertinentes Órdenes de Compra. 
Art. 7°.- El gasto total de la presente que asciende a la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 622.451.280.-) 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias pertinentes del presupuesto vigente de la Jurisdicción 
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80 - MINISTERIO DE SALUD. 
Art. 8°.- Autorízase al Ministro de Salud a aprobar la ampliación, resolución, rescisión, declaración de 
caducidad y aplicación de penalidades a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
contratación que por este acto se aprueba. 
Art. 9°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del 
plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 (T.O. 2017). 
Art. 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.  
Santiago Andrés Cafiero; Ginés Mario González García 
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